


CONTAMOS  CON 12 SEDES PROPIAS EN LA 

CIUDAD DE BOGOTÁ 

SUCURSALES A NIVEL NACIONAL:

Leticia, Manizales, Cali, Medellin,Leticia, Manizales, Cali, Medellin,

Bucaramanga, San Andres, Pto Carreño,
Barracabermeja y Barranquilla.

Y convenio con todas la funerarias y
parques cementerio a nivel nacional,
permitiendo una libre elección a todos
nuestros afiliados.



BENEFICIOS

�Carnet informativo entregado en el 
momento de la vinculación.

�Certificación de gastos: entregado a 

QUIÉN SE PUEDE AFILIAR

AFILIADO SOLTERO 
Afiliado Titular
Hermanos solteros o casados
Un Hijo desde la gestación.  
Padres sin limite de edad

la familia para reclamación de auxilios 
funerarios, de forma gratuita.

�Protección gratuita para la familia 
durante
un año por fallecimiento del afiliado 
titular.

�Garantía por Desempleo: protección 
gratuita   durante 4 meses.

Padres sin limite de edad
2 Sobrinos menores.

AFILIADO CASADO O UNION 
LIBRE 
Afiliado Titular.
Cónyuge o compañero permanente
Hijos desde la gestación, solteros o 
casados.
2 Nietos menores.
Padres o Suegros



•Trámites legales
• Traslado del cuerpo de la persona
fallecida
• Tratamiento de conservación y
preservación del cuerpo
• Sala de velación hasta por 24 horas
• Cofre fúnebre

• Traslado al cementerio
• Bóveda o lote en uso temporal (El 

tiempo depende de la autoridad 
local)

• Osario
• Cremación
• Urna para cenizas• Cofre fúnebre

• Servicio de cafetería (agua, tinto, agua
aromática)
• Servicio telefónico local
• Libro recordatorio
• Arreglo floral
• Rosario
• Serie de carteles
• Carroza fúnebre
• Vehículo para acompañantes
• Ceremonia religiosa (cualquier religión
o credo)

• Urna para cenizas
• Cenizario

INVERSION MENSUAL 
DESCONTADO DE NOMINA 

PLAN GERENCIAL $11.500
PLAN PRESIDENCIAL $
19.800



INVERSIÓN

Mensual Descontado por nómina

MAYOR INFORMACIÓN

ADRIANA RICO

PLAN GERENCIAL
$11.500

PLAN PRESIDENCIAL
$ 19.800

Cel 314 470 2609

GERENCIA ADMINISTRATIVA
Oficina 405

Isabel Chitiva


